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S U M A R I O

Ministerio de Instrucción pública  
y  Bellas Artes.

Orden disponiendo se consideren as
cendidos a los sueldos de 9.000 y  
8.000 pesetas los Catedráticos de Es
grima de los Instituios Nacionales de 
Segunda enseñanza,, en situaciónt de 
excedencia forzosa, D. Áfrodisio 
Aparicio Aparicio y D . José Carbo- 
nell García.— Página 738.

x>tra ídem que los Profesores de los 
Instituios locales de Segunda ense
ñanza, que se mencionan, perciban  
el sueldo de 5.000 pesetas anuales a 
partir del día primero del mes ac
tual.— Página 738,

Üira relativa a acumulaciones de Cáte
dras del Colegio Oficial de Mimflo
res del Palo.— Pag i na 738,

Otra nombrando Director de la Escue
la de Ingenieros Industriales de Bar- 
celona a D. Cayetano Cornet Podan, 
Profesor de la misma.-—Página 738.

Otra ídem a D. Daniel Vázquez Díaz 
Catedrático numerario de la Escue
la Superior de Pintura, Escultura y  
Grabado de Madrid.— Páginas 738 y
739.

Otra disponiendo que desde primero 
del mes actual pase a disfrutar el 
sueldo de 11.000 pesetas anuales don 
Miguel Blay Fábregas, Catedrático 
de la Escuela Superior de Pintura, 
Escultura y Grabado de Madrid.—  
Página 739.

Dtra admitiendo a D. Ricardo Caballe
ro Truchado la renuncia del cargo 
de Profesor de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Madrid.— Pá
gina 739.

Oirá concediendo un mes de licencia  
por enfermo a D. Agustín Rodríguez 
Sánchez, Catedrático del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Almería.— Página 739.

utra aceptando ai D. Ramón de los Ríos 
Romero la renuncia del cargo de Vi
cedirector del Instituto Nacional de

. Segunda enseñanza de Baezcu—PmU  
na 739. *

üíra  ̂ dejando sin efecto el nombra
miento de D. Honorato Pinedo Ami

gar ena para el cargo de Secretario 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de' Linares.— Página 739.

Otra aceptando a D. Pedro González 
Guerrero la renuncia del cargo de 
Director del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Osuna.— Pá
gina 739.

Otra nombrando Secretario del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Cáceres a D. Abilio Rodríguez 
Rosillo, Catedrático de referido Cen
tro,—Página 739.

Opa ídem a D. Elíseo González Negro 
Vicedirecior del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Zamora.—  
Página 739.

Otra ídem a doña María Diez de Úñate 
y Cueto Vicedirectora del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Salamanca.— Pagina 739.

Otra ídem a D. Ángel Sáez Melón Se
cretorio del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Logroño.— Pá
ginas 739 y  749.

Otra aceptando a D. José Giner Pitarch 
la renuncia del cargo de Secretario 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Teruel.— Página 740.

Otra disponiendo se le acrediten sus 
haberes, en concepto de indemniza
ción y no de sueldo, a D. Manuel 
Palomares Millán, Profesor especial 
de Dibujo del Instituto Nacional de 
segunda enseñanza de Segouia.— Pá
gina 740.

Otra jubilando a D. Braulio Alvarez 
Muñiz, Profesor de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Oviedo.—  
Página 740.

Otra disponiendo que D. Antonio Ibot 
León continúe al frente de la Cáte
dra de Geografía e Historia del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za Maragall, de Barcelona.— Página
740.

Otra ídem que los Profesores auxilia
res de Institutos Nacionales de Se
gunda enseñanza que se mencionan 
queden incluidos en la categoría de 
2.500 pesetas,— Página 740. ..

Otra nombrando a D. Antorfio Vega e 
Hidalgo Secretario del instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Cá
diz.—Página 740,

Otra disponiendo se den los ascensos

de escala reglamentarios y que loi 
Profesores numerarios de Escuelas 
Superiores de 'Trabajo pasen a las. 
Secciones del Escalafón que se íW  
dican con los sueldos que se d'eierV 
minan.—Página 740. ;

Otra ídem que aquellos alumnos qué 
no hubiesen aprobado en el pasadm 
mes de Septiembre las asignatura 
de (<Proyectos de detalles” y  “Pro4 
yectos de conjunto”, prim er curso, 
y que hubiesen realizado una labor 
intensiva durante los meses que van 
transcurridos del presente curso, po< 
drán aspirar a la normalización que 
se indica, sometiendo su trabajo rea• 
lizado al juicio calificativo del Tri
bunal correspondiente.—Página 741*

Otra admitiendo a D. Francisco da 
Paula Gálvez Lancha la renuncia del 
cargo de Encargado de curso de Id 
asignatura de Agricultura del ñisti« 
tuto Nacional de Segunda enseñan* 
za de,Linares.— Página 741.

Otra declarando excedente a D. Anió* 
nio Jaén Morente, Catedrático del 
Instituto Nacional de Segunda eme* 
fianza de Córdoba.— Página 741.

Otra nombrando a D. Santiago Almedü 
Navarro Catedrático de Lengua latU 
na del Instituto Nacional de Según* 
da enseñanza de Manresa. —  Página
741.

Otra accediendo a la permuta de su$, 
cargos entre D. Joaquín María Chir* 
veches Aranguren y doña Emilia 
Fustagueras Juai¡Catedráticos de 
Historia Natural dedos Institutos Na
cionales de Segumta enseñanza de 
Gerona y Huelva.— Página 741.

Otra aprobando la propuesta para el 
nombramiento de Profesores interU 
nos, encargados de las enseñanzas, 
que se indican, de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Cartagena* 
Página 741.

Otra nombrando a D. Raimundo López 
Pol Presidente del Patronato locaI 
de Formación profesional de San« 
tingo.— Página 741.

Otra ídem a los señores que se men 
donan Vocales del Patronato loed 
de Formación profesional de San 
tiogo.— Páginas 741 y  742.  ̂ /

Otra admitiendo a D. Américo de Cas
tro y Quesada la renuncia del carga 
de Presidente del Tribunal de o no»
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¿friones, entre Auxiliares, a la Cá
tedra de Lengua y Literatura espa
ñolais de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Valen
cia.— Página 742.

Ministerio de Agricultura,, Industria 
y Comercio, 

i'Ordenes aprobando los Estatutos para 
explotación colectiva de predios rús- 

, ticos y autorizando para concertar 
contratos de arrendamiento colecti
vo, con las ventajas legales, a las eiir

iidades que se m encionan.— Página
742.

Administración Central.
G o b e r n a c i ó n .  —  Dirección! general de 

Sanidad.— Convocando concurso pa
ra proveer tres plazas de Médicos 
consultores de Oftalmología, Oto Tri
no laringología y Odontología, res
pectivamente, vacantes en el Sana
torio Leprosería Nacional de Fon- 
tilles (Alicante),— Página 742.

Idem id. id, una plaza de Farmacéu

tico del Sanatorio Leprosería Nacióm 
nal de FoniiUes (Alicante) .— Páainti
743.

Idem id, id . una plaza de Secretario 
auxiliar de la Dirección del Sana* 
torio Leprosería Nacional de Fontim 
lies (Alicante).— Página 743.

Idem id, id. una plaza de Mozo técni
co de Laboratorio, Jefe del personal 
subalterno del Sanatorio Leprosería 
Nacional de Fontales (Alicante),-^ 
Página 744. j

A n e x o  ú n i c o .— S u b a s t a s .:— E d i c t o s .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

; Etimo. Sr.: En cumplimiento de lo
. ‘dispuesto en la vigente ley de Presu
puestos y apartado segundo de la Gr-

I den de este Departamento de 27 de
'Septiembre próximo pasado,

Este Ministerio ha dispuesto se con
sideren ascendidos desde esta fecha 
a los sueldos de 9.000 y 8.000 pesetas 

! (sexta y séptima categoría del Escala- 
• íén  de los de su clase) los Catedráti
cos de Esgrima, en situación de exce
dencia forzosa, D. Afrodisio Aparicio 

: Aparicio y  D. José Carbonell García, 
pBspectivamente, cuyos haberes se acre
ditarán con cargo al -capítulo 10, «ar
ticulo 1.°, concepto 11 del vigente pre
supuesto de este Ministerio, y siempre 
¿de acuerdo con lo dispuesto en la Or
éen arriba citada, que indica la situa
ción  administrativa de los interesados» 
i Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 1.° de Enero de 
1933.

P. D.,
DOMINGO b a r n e s  ,

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
éispuesio en la vigeníe ley de Presu
puestos,

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer que los Profesores de los 
ínsliilLiios locales de Segunda enseñan
za que a continuación se expresan 
perciban, a partir del día 1.° del co
rriente, el sueldo anual de 5.000 pe
setas:

D. Antonio Matheu Alonso, Profesor 
de Francés del Colegio de Ib iza-, Di
rector del Colegio subvencionado de 
Jáiiba.

D. Domingo Alyarez Casariego, Pro
fesor de Geografía e Historia de Alge- 
ciras, Director del Colegio subvencio
nado de Mi eres.

B. Aiiiloriio López Vela, Profesor de 
Matemáticas del Instituto de Ofíate,

Director del Colegio subvencionado de 
Arévaio.

D. Félix Cueto Ramos, Profesor de 
Francés del Instituto de Aranda ele 
Duero, Director del Colegio subven
cionado de Piasen cia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Madrid, 
10 de Enero de 1933.

x P. D „

- DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo, Sr.: En la propuesta de acu
mulaciones de Cátedras del Colegio 
oficial de Miradores del Palo, elevada 
a este Ministerio por el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza, do Má
laga, la Sección segunda del Consejo 
Nacional de Cultura ha emitido el si
guiente dictamen:

“ Vista la propuesta elevada por el 
señor Director del Instituto de Málaga, 
de acumulaciones de Cátedras en el 
Colegio oñeial de Miraflores del Palo 
(Málaga),

Esta Sección propone que las acu
mulaciones se hagan en la siguiente 
forma :

A D. Luis Muñoz-Cobo, Catedrático 
de Historia Natural, la misma asigna
tura en el Colegio antedicho.

A D. Alfonso Pogonoski Martín, Ca
tedrático de Lengua y Literatura es
pañolas, la misma asignatura.

A D. Eduardo García» Rodeja, Cate
drático de Física y  Química, la mis
ma asignatura.

A D. Félix González Rodríguez, Pro
fesor de Dibujo, la misma asignatura.

A D, José María Martínez Jiménez, 
Catedrático de Latín, la» misma asig
natura.

A D. José Jiménez Osuna, Catedrá
tico de Matemáticas, una de las dos 
Cátedras de la misma materia.

A D. José Bañares Zarzosa, Catedrá
tico de Geografía e Historia, la Cáte
dra ele Geografía e Historia.

A D, Santiago Blanco Puente, Cate
drático de Agricultura, la Cátedra de 
Agricultura.

A D. Pedro Armas a Eriales, Profe
sor de Francés, la misma enseñanza.

A D. Vicente Romero Romero, Pro* 
fe sor de Gimnasia, la misma enseña a* 
z-a.

A D. Mariano Alcántara Ruiz, Pro* 
feisor auxiliar, .se le encargará la en* 
señanza de Filosofía, y

Á B. Juan Jáuregui Eriales, ayudan* 
¡íe, se le encomienda la segunda Cále* 
dra de Matemáticas.

Las gratificaciones que por este ira* 
bajo podrán percibir los señores mea* 
clonados serán: la de 2,000 pesetas los 
Catedráticos numerarios y Profesores 
especiales, y 1.500 los Profesores cu* 
xitiares y ayudantes, a partir de Ir fe* 
cha en que comenzaren a prestar sus 
servicios en el referido Colegio.”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
el anterior dictamen, se ha servido re* 
solver como en el mismo se propone* 

Lo digo a» V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 18 de Enero de 1933*

P. IL,

DOMINGO BARNES ’ 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Accediendo a la propues* 
ta formulada por el Claustro de Pro* 
fe-sores, y a los deseos expresados poí 
los alumnos de la Escuela de Ingenie* 
ros Industriales de Barcelona,

Este Ministerio se ha servido nom* 
brar Director del expresado Centro 
docente aj Profesor titular del mismo, 
D. Cayetano Cornet Palau.

Lo digo a V. I. a los efectos proce* 
den-tes. Madrid, 21 de Enero de 1933*

FERNANDO DE LOS RIOS I 
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica. y

Ilmo, Sr.: Visto el expediente é4 
oposiciones para la provisión de M 
Cátedra «de Pintura decorativa, .vacan!* 
te en la Escuela Superior de Pintura* 
Escultura y Grabado, de Madrid,

Este Ministerio ha acordado apro*: 
bar dichas oposiciones y nombrar á¡ 
D, Daniel Vázquez Díaz, opositor Pro* 
puesto por el Tribunal, Catedrática 
numerario de Pintura decorativa dQ 
la mencionada Escuela Superioi d<̂
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pintura. Escultura y Grabado, de Ma
drid, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas y demás ventajas de la Ley.

Lo dígo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid,. 21 de Enero 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

I lmo. S r .: Habiendo resultado, con
motivo de la separación del Escalafón 
de los Catedráticos numerarios de la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
los ele la Superior de Pintura, Escul
tura y Grabado, ambas de Madrid, en 
el vigente presupuesto vacante una do
tación de 11.000 pesetas en el de los 
de la mencionada Escuela de Pintura, 

Este Ministerio b.a tenido a bien dis
poner que D. Miguel B lay Fábregas, 
Catedrático numerario de esta última 
Escuela, que, por reingreso como ex
cedente, se encuentra disfrutando el 
sueldo de 6.0G0 pesetas, pase a ocupar 
el de 11.000 desde 1.° del actual, que 
es el que le corresponde por sn núme
ro en el citado Escalafón.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. .Madrid, 21 de Ene
ro de 1933-.

P, D„
DOMINGO B AUN ES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. S r .: Vista la instancia de don 
Ricardo Caballero Truchado, Profesor , 
de la. Escuela de Artes y Ofícios Ar
tísticos, de Madrid, en la que solicita 
se le admita la renuncia de -dicho car
go des-de eL día 18 del actual, fecha 
en que cumple la -edad reglamentaria 
para ser jubilado como Redactor pri
mero del Diario de Sesiones del Con
greso de los Dipufados, por ineompa- 
tibí lina 1 en el per Abo de Deberes Pa
sivos y activos.

Este Ministerio lia acordado admi
tir a l . Sr. Caballero Trucha do la re
nuncia presentada, que tendrá efecto, 
desde el día 18 d’el actual.

Lo digo , a V, L para su cono cimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ene- 
£0 de .1933.

-K  d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo, Sr.:.V istos la solicitud docu
mentada de D. Agustín Rodríguez 
Sánchez, Catedrático del Instituto na

cional de Segunda enseñanza de Al
une ría, en súplica de que se le con
ceda, con todo el s u e l do, un mes de 
licencia por enfermedad y el favora
ble informe de la Dirección del ex
presado Centro docente:

Considerando lo prevenido en la 
Orden de 12 de Diciembre de 1924, 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado.

Lo digo a A7. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Enero 
de 1933.

P. D.,
. DOMINGO BARNES

Señor .Subsecretario de esiie Ministe
rio.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia del Ca
tedrático del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Baeza, D. Ramón 
de los Ríos Romero, en súplica de que 
se le acepte la renuncia del cargo d¡e 
Vicedirector de dicho Centro,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por el Sr. De los Ríos, 
debiéndose proceder por la Dirección 
del referido Instituto a elevar pro
puesta en terna de los Catedráticos 
que puedan sustituirle, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 2.° del 
Regíamendo de 29 de Septiembre de 
1901.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Enero 
de 1933,

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Honorato Pinedo Amigorena, en sá 
lica de que se deje sin efecto el nom
bramiento hecho a  su favor del cargo 
de Secretario del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Linares, 

Este Ministerio ha resuelto dejar 
sin efecto su nombramiento de Secre
tario del referido Lis titulo, debiendo 
proceder a la propuesta de quienes 
puedan sustituirle, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 10 del Real 
decreto de 13 de Septiembre de 1924.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Enero 
de 1933.

P. D.,
- DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. . . .

Ilmo. S r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien aceptar la renuncia presentada 
por el Catedrático D. Pedro González

Guerrero del cargo !d!e Director def 
Instituto: nacional de Segunda ensd< 
fianza de Osuna.

Lo digo a V. I. para su conoeimíen* 
to y demás efectos. Madrid, 23 dS 
Enero de 1938. *

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M in iste
rio. p

Ilmo. S r .: A propuesta unánime del  
Claustro del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza d e  Cáceres, 1f i'Este Ministerio ha tenido a bien  
nombrar Secretario de dicho Centro) 
al Catedrático de Historia Natural don 
Abilio Rodríguez Rosillo, con la  in« 
demnización anual de 750 pesetas| 
que percibirá con cargo al capítulo 10$ 
artículo 1.°, concepto 10 del vigente)' 
presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a Y. I. para so conocimien* 
to y efectos. Madrid, 23 de Eneré 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe-Í 
rio.

Ilmo. Sr.: A propuesta unánime del 
Claustro del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Zamora,

Este Ministerio ha tenido a  bien nom
brar Vicedirector de dicho Centro alí 
Catedrático del mismo D. Elíseo Gon
zález Negro. . I

Lo digo a  V. I. para su conocimiento’),! 
y efectos. Madrid, 23 de Enero de 1933..:

p. o.,
DOMINGO. BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.,

Ilmo. Sr,: A propuesta del Claustro 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Salamanca,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vicedirectora de dicho Centro a 
doña María Diez de Oñate y Cueto, Ca
tedrático de Francés del mismo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, Madrid, 23. 
de Enero.de 1933.

p . d >,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de ^ íe  Ministerio,

Ilmo. Sr,: Á propuesta del Claustro 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Logroño,

Este Ministerio ha tenido a  bien nom
brar Secretario del mismo a D. Angel 
Sáez Melón, c a s  B» iedenaatecióii a®»al
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de 4.000 pesetas, que percibirá con car» 
go al capítulo 10, artículo 1.°, concep
to 10 del vigente Presupuesto de este 
Ministerio.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 23 de Enero 
de 1933.

P. o.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Ca
tedrático del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Teruel, D. José Gi
ner Pitarch, en súplica de que se le 
acepte la renuncia del cargo de Secre
tario del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a la petición del interesado, de
biéndose proceder por el Claustro de 
dicho Centro a elevar propuesta de 
huevo Secretario, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 4.° del Regla
mento de 29 de Septiembre de 1901, mo
dificado por el artículo 10 del Real de
creto de 13 de Septiembre de 1924.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
¿y efectos. Madrid, 23 de Enero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
ft este Ministerio por D. Manuel Palo
mares Millán, Profesor especial de Di
bujo del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Segovia, en solicitud de 
«que se le acrediten sus haberes en con
cepto de indemnización, y no de sueldo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el capítulo 7.°, artículo único, concep
to 5.° del Presupuesto vigente de este 
Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que al referido Sr. Palomares se 
le acrediten sus haberes en concepto de 
indemniziación y no de sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 23 de Enero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiendo cumplido en el 
día de ayer la edad reglamentaria pa
ra ser jubilado el Profesor de término 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Oviedo D. Braulio Alvarez 
Muñiz,

Este Ministerio ha acordado decla- 
; rarle en dicha situación de jubilado 
‘ desde el día de ayer, con el haber que 
¡K>r clasificación le corresponda, 
i U  digo i  y , I. m  conocimien

to y eiectos. Madrid, 23 de Enero de 
1933.

P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
profesional; y técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Antonio Ibot León, Catedrático nume
rario de Geografía e Historia del Ins
tituto nacional de ¿legenda enseñanza 
de Cáceres, en súplica de que se le 
permita continuar durante el curso 
actual al frente de ia Cátedra de que 
hasta ahora fué titular en ei de Mara- 
gall, de Barcelona.

 ̂Teniendo en cuenta las razones adu
cidas en su instancia y lo dispuesto 
en la Orden de 19 de Abril próximo 
pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- f 
poner que el Sr. Ibot León continúe 
al frente de la Cátedra de Geografía 
e Historia del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de 'Maragall, de 
Barcelona, hasta que terminen los 
examenes de los alumnos oficiales, 
percibiendo sus haberes por el Insti
tuto de Cáceres, del que es Catedráti
co numerario.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Enero de 
1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido omitidos 
en la Orden de 11 de los corrientes 
publicada en la G a ce ta  del día 23, por 
la que se conceden los nuevos sueldos 
al Profesorado auxiliar de Institutos, 
los señores D. Rafael Díaz de la Guar
dia, Profesor auxiliar del Instituto de 
San Isidro; D. Luis Ferré Brunet, del 
de Tarragona, y D. Marcelo Núñez Ce
peda, del de Navarra,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que los expresados señores 
queden incluidos en la categoría de 
2.500 pesetas, con la antigüedad y 
efectos económicos del día 1.a de los 
corrientes.

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Ene
ro de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Cádiz y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 10 del Real 
decreto de 13 de Septiembre de 1924, 

Este Ministerio, haresuelto nombrar

| Secretario del referido Instituto ai 
j Oficial de Administración civil y Li- 
! cenci-ado en Derecho D. Antonio Vega 

e Hidalgo, por cuyo cargo percibirá 
400 pesetas de indemnización anual 
del capítulo 10, artículo 1.°, coneep.* 
to 10, "del presupuesto vigente de est$ 
Ministerio.

Lo digo a Y. I. para su conocí, 
míenlo y demás efectos, Madrid, 24 
de Enero de 1933.

P. !■>•>
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario-de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante un sueldo de 
15,000 pesetas en e'l Escalafón de Pro
fesores numerarios de las Escuelas 
Superiores de Trabajo, por jubilación 
en 16 del actual de I). Marcelino 0a- 
gigal Valdés, de Béjar,

Este Ministerio ha resuelto que se 
den los ascensos de escala reglamen
tarios y, en su virtud, que pasen: a 
la sección primera del Escalafón, con 
el sueldo anual de 15.000 pesetas, don 
Ladislao Cañetas Argachal, Profesor, 
numerario del grupo primero, “Arit
mética, Algebra, Geometría y Trigono
metría^, de la Escuela Superior de 
Trabajo, de Zaragoza; a la sección se
gunda, con 24.000 pesetas anuales de 
sueldo, D. Miguel Muñoz Elena, del 
grupo sexto, “Mecánica industrial”, de 
la Escuela de Béjar; a la sección ter
cera con 13.000 pesetas anuales de 
sueldo, D. Manuel Burillo Stolle, del 
grupo cuarto, “Ciencias fisicoquími
cas”, de la Escuela Superior de Tra
bajo de Valladolid; a la sección cuar
ta, con 12.000 pesetas anuales de suel
do, D. Nazario de Bustinduy Bolina* 
ga, del grupo sexto, “Mecánica indus
trial”, de la Escuela de Logroño; y que 
cubra la resulta, de 11.000 pesetas, 
D. Antonio Torrella Sagrara, que dis
fruta actualmente, en comisión, el 
sueldo de 4.000 pesetas, como reingre
sado por Orden de 30 de Mayo últi
mo, en el grupo sexto, “Mecánica in
dustrial”, de la Escuela Superior de 
Trabajo de Tarrasá y que figura en la , 
sección quinta del Escalafón de Pro
fesores numerarios de estos Centros; 
debiendo disfrutar el nuevo haber to
dos los ascendidos con efectos econó
micos y de escalafón desde el 17 del 
corriente mes, fecha del día siguiente 
de la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Enê  
ro de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y  técnica*
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Ilmo. S r.: De la organización de las 
Escuelas de Arquitectura, que estable
ce el nuevo Estatuto aprobado en 9 
de Noviembre de 1932, se deduce la 
conveniencia de normalizar las ense
ñanzas de proyectos en relación con 
los cursos respectivos; y en su conse
cuencia,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que aquellos alumnos que no hu
biesen aprobado en el pasado mes de 
Septiembre las asignaturas de Proyec
tos de detalles y Proyectos de conjun
to (primer curso) y  que hubiesen rea
lizado una labor intensiva durante 
los meses que van transcurridos \d el 
presente curso, podrán aspirar a di
cha normalización sometiendo su tra
bajo realizado al juicio calificativo 
.del Tribunal correspondiente. Este 
.Tribunal apreciara si por la citada la
bor está el alumno en condiciones 
para pasar al curso inmediato, y en 
caso afirmativo, se les considerará 
aprobados en esa asignatura y cursa
rán la del proyecto siguiente hasta 
•el mes de Junio inclusive, efectuando 
fen el mes de Febrero la correspon
diente matrícula, y el examen en el 
mes de Septiembre. En el caso de 
no aprobarla en dicha convocatoria, 
repetirán examen en Enero de 1934, 
con carácter de extraordinaria y sin 
que establezca precedencia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos, Madrid, 24 de 
Enero de 1933,

P. d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

I l m o .  Sr.: Este Ministerio ha tenido  
la bien, aceptar la renuncia presentada 
por D. Francisco Paula Gálvez Lancha 
del cargo de Encargado de curso de la 
asignatura de Agricultura del Institu
to nacional de Segunda enseñanza de 
■Linares, para el que fué nombrado por 
Drdn de 6 de Octubre de 1932 (G a c e 
l a  del 7).

Lo que comunico a V. I. para su co- 
miocimientQ y demás efectos. Madrid, 
25 de Enero de 1933.

P, D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe- 
. rio.

I l m o. Sr.: Por Decreto de 7 de los 
corrientes se ha nombrado Ministro 
¡Plenip’Cítenciano en Lima a D, Anto
nio Jaén Morente, Catedrático de Geo
grafía del Instituto nacional de Segun
da enseñanza de Córdoba; y

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en la Ley de 27 de Julio 
de 1918, ha tenido a bien declarar ex
cedente a D. Antonio Jaén Morente, 
Catedrático del expresado Instituto, en 
cuanto a las fuacion.es activas de la 
enseñanza, reservando su número en 
el Escalafón y el derecho a ocupar la 
misma Cátedra tan pronto cese en el 
ciliado cargo y siempre que no exceda 
de cinco años el tiempo qué perm.a- 
íiezca alejado de la función docente.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocim iento y demás efectos. Madrid, 
25 de Enero de 1933,

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar, en virtud de concur
so general de traslado, Catedrático de 
Lengua latina del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Manresa a don 
Santiago Almeda Navarro, con el suel
do que actualmente disfruta, proce
dente de igual asignatura del Instituto 
de Pontevedra y  como único concur
sante a dicha plaza.

Lo digo a V. I. para sil conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de Enero de 
1933.

P. D., 
DOMINGO BARNES

>eñor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Vistas las peticiones de 
permuta de sus cargos formuladas por 
los Catedráticos numerarios de Histo
ria Natural de los Institutos nacionales 
de Segunda enseñanza <Je Gerona y  
Huelva, respectivamente, D. Joaquín 
María Chirveches Aranguren y doña 
Emilia Fustagueras Juan: 

Considerando lo prevenido en el De
creto de 7 de Julio de 1918, y sin per
juicio de lo prescrito en las disposi
ciones de 23 de Febrero y 3 de No
viembre de 1923,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de Enero de 
1933.

P. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Remitida a este Ministerio 
por él Vicedirector de la Escuela Pro
fesional de Comercio, de Cartagena, la

propuesta formulada por e l Claustro 
de dicho Centro docente para el nom
bramiento de Profesores interinos en
cargados de las enseñanzas del Grado 
profesional creadas por Decrdto de 16 
de Diciembre ultimo,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la mencionada propuesta, y, en 
su consecuencia, que D. Antonio Escu
dero Zapata se encargue del desempe
ño de la Cátedra de Legislación Mer
cantil comparada; D. Octavio García, 
Toirralba, de la de Cálculo comercial; 
D. José Lorente Redondo, de la de Fí
sica y Química, y  de la plaza de Pro
fesor especial de Administración eco
nómica y Contabilidad pública, D. Ra
fael Ripóll Roméu,, debiendo el A yun-, 
la-miento de dicha capital sufragar losj 
gastos de este personal docente, bien 
entendido que estos nombramientos, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 7.° del Decreto de 16 de Diciembre; 
próximo pasado, se considerarán he
chos hasta tanto se cubran en propie
dad las respectivas vacantes, y que los 
servicios prestados con el carácter de 
interino no podrán alegarse para fun
dar sobre ellos reclamación de dere
cho alguno, tanto en el orden docente? 
como en el económico.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Madrid, 
26 de Enero d© 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

I lmo. S r.: De acuerdo con la regla
mentaría propuesta y  conforme a lo 
dispuesto en el artículo 24 del Libro I . 
del Estatuto vigente de Formación pro-- 
fesional,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente del Patronato lo
cal de Formación profesional de San
tiago al Vocal del i l i c i ó n  ado orga
nismo, D. Raimundo López Pol, Alcal
de del Ayuntamiento la localidad.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos. Madrid, 26 
de Enero de 1935.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general ele E nseñáis q 
profesional y técnica.

Ilmo. S r.: De acuerdo con la regla
mentarla propuesta,

Este Ministerio ha tenido a bien, 
nombrar Vocales del Patronato local 
de Formación profesional de Santia
go a los siguientes señores:

D. Raimundo López Pol, Alcaide.
D. Alfredo Antelo González, en re-
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¡presentación del Ayuntamiento de la 
localidad.

D. Isidro García Dubert, por la Di
putación provincial de La Goruña.

D. Perfecto Fontán y Fontán, por 
¡la representación patronal.
' D. ,Raimundo Otero Brea, por la re
presentación obrera,

D. Ricardo Montequí y Díaz de la 
jPlaza, por todos los Establecimientos 
.docentes del distrito universitario de
pendientes de este Departamento.

D. Ramón Piñeiro Eiriz, por los 
Ayuntamientos de la Zona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos/Madrid, 26 de Ene
ro de 1933.

P. n .,
DOMINGO BARNES x 

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Accediendo a petición del 
Interesado,

Este Ministerio ha resuelto admitir 
n D. Américo de Castro y Quesada su 
renuncia del cargo de Presidente del 
Tribunal de oposiciones entre Auxi
liares a la Cátedra de Lengua y Lite
ratura españolas de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. jSadrid, 27 de Ene
ro de 1333.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IND USTRIA Y COM ERC IO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa

minados los documentos remitidos I 
por la Sociedad Agrupación de Tra
bajadores Agrícolas de Zarcilla de los 
Ramos (Murcia), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
h a  presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar p 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
e ste  acuerdo en la G a c e ta  d e  M a d rid  
.y .trasladado al Boletín Oficial de la j  provincia, i

Lo que comunico a V. í. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exami
nados los documentos remitidos por la 
Sociedad Obrera Socialista de Pontones 
(Jaén), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de arren
damiento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los documentos presentados 
contradicción alguna con lo legislado 
sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de ¡referencia y 
autorizar a ésta para concertar dichos 
contratos con las ventajas que concede 
el Decreto de 19 de Mayo y Reglamento 
de 8 de-Julio de 1931, elevados a ley 
en 9 de Septiembre del mismo año, de
biendo ser publicado este acuerdo en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y trasladado al 
Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exami
nados los documentos remitidos por la 
Sociedad de Trabajadores de la Tierra, 
de Villafer (León), al objeto de obte
ner autorización para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo, y no 
existiendo en ninguno de los documen
tos presentados contradicción alguna 
con lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado ¡aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia y 
autorizar a ésta para concertar dichos 
contratos con las ventajas que concede 
el Decreto de 19 de Mayo y Reglamento 
dé 8 de Julio de 1931, elevados a ley 
en 9 de Septiembre del mismo año, de
biendo ser publicado este acuerdo en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  y trasladado al 
Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Enero de 1333.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr. : Vista Ja instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad obrera la Tierra, de Niie-

j

va 'Carieya (Córdoba), ál objeto de 
tener autorización para concertar eon* 
tratos de arrendamiento colectivo, y 
no existiendo en ninguno de los do* 
cimientos presentados contradicción! 
alguna con lo legislado sobre esta nía* 
te r ía,

Este Ministerio ha acordado apro- 
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia, y autorizar-a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicarlo 
este -acuerdo en la G a c e ta  d e Mádhid, 
y trasladado al -Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Enero de 1333.

MARCELINO DOMINGO . 
Señor Director general de Reforma 

Agraria,

limo, Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Obreros Campesinos 
de Embid de Ariza (Zaragoza), ai ob
jeto de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados con
tradicción alguna con lo legislado so
bre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia ,‘y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo Yj 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre de! 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e ta  d e  Madtud 
y trasladado al Boletín Oficial ele la 
provincia.

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Enero de 1933.

■ MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden ministerial de esta fecha, por
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esta. Dirección, general se convoca a 
concurso para  la provisión de tres pía- • 
zas de Médicos consultores de O ftal
mología, O torrinolaringología y Odon
tología, respectivam ente, en el Sanato
rio L eprosería  N acional de Fe ni': lies 
(Alicante), cada una de ellas, dotadas . 
con el b aher anual de 2,000 pesetas, 
cu.e se harán  efectivas con cargo a l 
ca.fiü lo 1.°, artículo 51, Lección 6.a, 
Suosu-ción 2.a del presupuesto vigente.

Las norm as que habrán de regir  el 
concurso, serán las siguientes:

1.a Los aspirantes halarán de ser 
españoles, Doctores o Licenciados en 
Medicina, aptos físicamente' p ara  el 
desempeño de cargos públicos en re 
lación con el servicio que hayan áe~ 
desem peñar y sin antecedentes penales.

2.a Las instancias se p resentarán  
en el Registro general de esta D irec
ción hasta las catorce del d ía ; lo  de ' 
Febrero próximo, acompañadas de los 
siguió]!tes documentos:

a) P artida  de nacimiento, debida
mente legalizada, ni ha sido expedida' 
fuera del te rrito rio  sometido ia la ju 
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Título profesional, certificación 
no ¿aria! o académica./d el mismo, o re 
cibo de haber efectuado . el. depósito 
de los derechos correspondientes a. su 
expedición.

c) Certificación facultativa .de ap ti
tud física para  ei desempeño de ca r
gos públicos.

d) Certificación negativa del Re
gistro  Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo paiabrai.de ho
nor, de- no haber . sido expulsado el 
aspirante de ningún Cuerpo u o rgan is
mo o el Estado, Provincia o Municipio 
p o r expediente gubernativo, ni encon
tra rse  sometido a él en el. momento de 
Ja presentación de la instancia.

f) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para  acred itar los m éri
tos y servicios que deseen alegar.

3.a Los aspiran íes satisfarán en el -¡ 
acto de la inscripción 10 pesetas en i 
metálico, e n ' concepto de derechos de 
concurso.

4.a E l Tribunal que ha do juzgar el 
concurso, estará constituido en la si
guiente form a:

P residente: D . 'P ab lo  Montañés Es- _ 
cue.r, D irector-dél Sanatorio Leprose
ría  N acional de’. Fon tilles.

Vocales: D. Manuel Márquez R odrí
guez, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de. M adrid, y D. Adolfo Ili- 
n o jar Pons, Médico de la. Beneficencia 
p rov inc ia l de M adrid.

A ctuará como Secretario el Vocal 
que sea designado, por el Tribuna] en 
el acto de su constitución.

5.a Se considerarán m éritos p refe
rentes:

Todos los relacionados con trabajos, 
servicios y publicaciones relativos a 
las especialidades de los ©«pirantes. ■

6.a Los ejercicios de oposición se
rán  los siguientes:

Los profesionales que se nom brasen 
tendrán la obligación de pasar un día 
p o r  semana consulta en la  L eprosería 

acudir a ésta a requerim iento del
Rector de ia misma en todo caso de 

urgencia.
7.a Una vez valorados los m éritos 

de los aspirantes, el T ribunal, cuyos 
fallos son inapelables, elevará a esta 
Dirección g enera l'la  propuesta corres-

pendiente para la provisión de las p la
zas concursadas.

El nombram iento será hecho por un 
período de cinco años, p ro rrogab le por 
períodos de o tres cinco, © propuesta 
de esta Dirección general y previo in
form e de la Dirección del Sanatorio 
L eprosería  N acional de Foníilles.

6.a El expediente del concurso será 
sometido, a les efectos de la legalidad 
de su tram itación , a inform e del Con
sejo Nacional de Sanidad.

Lo que se hace público p ara  ge
neral conocimiento. M adrid, 26 de 
Enero de 1933*—El D irector general, 
M. Pascua.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
O rden m in isteria l d -esta fecha, po r 
esta D irección general se convoca a 
concurso-oposición pana 1.a provisión 
de una plaza de Farm acéutico del Sa
natorio  Leprosería Nacional de Fonti- 
li > colada con el haber anual de 6.000 
p esca s , que sé harán  efectivas con , 
Ccn o al capítulo 1.°, artículo 51, Cec- 
CjO 6.a, Su-bsección 2.a del presupues
to vigente.

Las normas que habrán de reg ir el 
c oncunso-oposición, serán las siguientes:

Id  Los aspirantes habrán de ser 
es- uñóles, Doctores o L icencados en 
Farm acia, ¡aptos físicamente para  el 
tu •'empeño de cargos públicos en re 
lación con el se rv ido  que hayan de 
dosuapeilar y sin antecedentes penales.

2.a- Las instancias se presen tarán  
en el Registro general de esta D irec
ción hasta las catorce del día 15 de 
Febrero próximo, acompañadas de ios 
siguientes documentos:

a) P artida  de nacimiento, debida-- 
| m ente legalizada, si ha sido expedida
¡ fuera dei te rrito rio  sometido ¡a la ju- 
j risáieción de la  Audiencia de Madrid.

b) Título profesional, certificación 
no tarial o académica del mismo, o re 
cibo de haber efectuado el depósito 
ele los derechos correspondientes a  su 
expedición.

c) Certificación facultativa de ap ti
tud física p ara  el desempeño de .ca r
gos públicos.

d) Certificación negativa del Re
gistro  Central de Penados y Rebeldes..

e) Declaración, bajo palab ra  de ho
nor, de no haber sido expulsado el 
aspirante de ningún Cuerpo u organis
mo del Estado, P rovincia o Municipio 
por expediente gubernativo, ni encon
trarse  sometido a éi en el momento de 
la presentación, de la instancia.

f) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para  acred itar los m éri
tos y servicios que deseen alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 25 pesetas en 
metálico, en concepto de derechos de 
oposición,

4.a El T ribunal que ha (Je juzgar el 
concurso-oposición, estará constituido 
en la siguiente form a:

Presidente: D. Teófilo Hernando Or
tega, D irector del Instituto Técnico de 
Farmacobiologíiai.

Vocales: D, Francisco P u s 'am ante 
Romero, Jefe de la Sección uc F arm a
cia • de esta D ilecc ión  general; D. T o
más Garmendíia Landa, Jefe de la Sec
ción de Química del Institu to  Nacio
nal de Higiene; D. R afael López Mora, 
Vocal del Consejo Técnico Nacional de 
la Restricción de Estupefc.Nentes, y

D. Antonio Madirasveitia Tabuyo, Ca* 
tedrático de Química orgánica de ls( 
Facultad de Farmacia.

Actuará como Secretario el Vocaí 
que sea designado por el Tribunal el 
el acto de su constitución.

5.a Se considerarán méritos prefe 
rentes:

Los servicios prestados en la kichí 
contra la lepra y los estudios, trahajoi 
y publicaciones relacionados con 1¿ 
especialidad.

6.a Los ejercicios de oposición se< * 
rán los siguientes:

1.® Exposición razonada, por escrl 
to, de los méritos e historia profesio: 
nal del aspirante.

2.° Práctica de laboratorio sobre 
resolución de problemas químicos.

3.° Ejercicio escrito sobre un tem? 
de Química y Farmacología, de los me! 
dicamentos antileprosos.

Los ejercicios 2.° y 3.® serán elimina* 
torios.

7.a Una vez terminados los ejercí* 
cios y valorados los méritos de los as4 
pirantes, el Tribunal, cuyos fallos so® 
inapelables, elevará a esta D irección/ 
general la propuesta correspondiente 
pa: a la provisión de la plaza concur
sada. i :

El nombramiento será hecho por msé 
período de cinco años, prorrogable pon 
periodos de otros cinco, a ¡propuesta 
de esta Dirección general, previo ioj 
forme del Director del Sanatorio L®* 
prosería Naci onal de Fon tilles.

8.a El expediente del concurso-apm  
s í c í ó b  será -sometido, a los efectos di 
lia legalidad de su tramitación, a infor
me del Consejo Nacional de Sanidad.;

Lo que se hace publico para ge- ■; 
neral conocimiento. Madrid, 26 d® 
Enero de 1933.—El Director general, ( 
M. Pascua.

En cumplimiento de lo dispuesto eu 
Orden m inisterial de esta fecha, p o í  
esta Dirección general se convoca s  
concurso ~para la provisión de una pla
za de Seeretísrio Auxiliar de la Direc?¡ 
ción. del Sanatorio Leprosería N ació-1 
nal de FontiRgs, dotada con el haberi 
anual de 5.000 pesetas, que se haráai 
efectivas con cargo al capítulo l.°,„ ar-j 
tí cu lo 51, S A ción 6.a, Subsección 2 *  
del presupuesto vigente. 1

Las normas que habrájp de regir el 
concurso, serán las siguientes:

1.a Las aspirantes habrán de seí[ 
españoles, aptos físicamente para el 
desempeño de cargos públicos en re4 
lación con el servicio que hayan d0,: 
desempeñar y sin antecedentes pe? 
nales. :

2.a Las Estancias se presenta ráh  
en el Registro general de esta Direc* 
ción hasta las catorce del día 15 de 
Febrero próximo, acompañadas de !o¡? 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debidai' 
mente legalizada, si ha sido expedid^ 
fuera del territorio sometido ©■ la ju-( 
■risdicción de la Audiencia de Madrid,

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica del mismo, o re* 
cibo de haber efectuado el depósito

- de los derechos correspondientes © si| 
expedición.

c) Certificación facultativa de a pin 
tud física para el desem peño de car
gos públicos
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d) Certificación negativa del Re

gistro Central de Penados y Rebeldes,e) Declaración, bajo palabra de honor, de no haber sido expulsado el aspirante de ningún Cuerpo u organismo del Estado, Provincia o Municipio p or expediente gubernativo, ni encon
tra rse  sometido a él en et momento de la  presentación de la instancia.f) Todos los que estime adecuados 
el asp iran te  para  acreditar los m éritos y servicios que dese en lalegap.

3.a Los aspirantes satisfarán en el acto de la inscripción 10 pesetas en metálico, en concepto de derechos de 
concurso.4.a El Tribunal que ha de juzgar el concurso, estará constituido en la si
guiente form a:Presidente: D. Pedro Blanco Grande, Jefe Médico de Sanidad Interior.Vocales: D. José María A rm endáritz Ortiz, Jefe de la Sección de Contabilidad de la misma Dirección, y D. Julio Díaz Amigo, funcionario adm inistrativo-sanitario, A dm inistrador de los Sa
natorios de Humera y Alcohete y de la Oficina Central de la Sección de Tu
berculosis.

A ctuará como Secretario el Vocal que sea designado por el Tribunal en 
el acto de su constitución.5.a Se considerarán méritos p referentes:1.° Servicios prestados en Sanidad.2.° Conocimientos especiales en o rganización de Instituciones antile
prosas. 73.° Títulos o estudios realizadas "en 
Centros docentes.4.° Cualquier otro mérito que pueda alegar el aspirante en relación con la plaza que se convoca.6.a E l concursante designado tend rá  la obligación de resid ir en la Le
prosería.

7.a Una vez valorados los m éritos de los aspirantes, el Tribunal, cuyos fallos son inapelables, elevará ia esta Dirección general la propuesta correspondiente para  la provisión de la p laza concursada.
E l nombramiento será hecho por un período de cinco años, prorrogftble por períodos de otros cinco, a propuesta de esta Dirección general y previo in formo del D irector del Sanatorio Le

p rosería  Nacional de Fontilles.

8.B El expediente del concurso será sometido, ia los efectos de la legalidad de su tramitación, a inform e dei Consejo Nacional de Sanidad.Lo que se hace público para  general conocimiento. Madrid, 26 de Enero de 1>933.-*~EI D irector gencrol, M. Pascua,

En cum plim iento de lo dispuesto en Orden m inisterial de esta fecha,, por esta D irección general se convoca a concurso p ara  l a provisión de una p laza de Mozo técnico de Laboratorio , Jefe del personal subalterno del Sanatorio  Leprosería Nacional ele Fón-íiiks, dotada con el haber'anual de 3.0t)G pesetas, que se harán  efectivas con cargo al capítulo 1.°, artículo 51, Sección 
sexta, Subsección 2.a, <ck>l presupuesto vigente.

Las norm as que han de reg ir en el concurso serán las sigu ien tes:1.a Los aspirantes habrán  de ser españoles, aptos físicam ente para  el desempeño de cargos públicos, en re lación con el servicio que hayan de desem peñar, y sin antecedentes penales.2.a Las instancias se presentarán en el Registro general de esta Dirección hasta las catorce del día 15 de Febrero próximo, acompañadas de los siguientes documentos:
a) Partida de nacimiento, debidamente legalizada, si ha sido expedida fuera del territo rio  sometido ¡a la ju risdicción de la Audiencia de Madrid.
b) Título profesional, certificación no tarial o académica dei mismo, o re cibo de haber efectuado el depósito de los derechos correspondientes ¡a su expedición.
c)  ̂Certificación facultativa de ap titud física para  el desempeño de cargos públicos.
d) Certificación negativa del Reg istro  Central de Penados y Rebeldes.e) Declaración, bajo palabra  de honor, de no haber sido expulsado el aspirante de ningún Cuerpo u organismo del Estado, Provincia o Municipio p or expediente gubernativo, ni encontrarse sometido a él en el momento de la presentación de la instancia.
f) Todos los que estime adecuados el aspirante para  acreditar los m éritos y servicios que deseen alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en el acto de la inscripción 10 pesetas en metálico, cu concepto de derechos de concurso.
4.a El Tribunal que ha de juzgar el concurso, estará constituido en la siguiente form a:
Presidente, D. Em ilio Ferragu-d Pol

ques, Inspector p rov incia l ele Sanidad de Alicante.
Vocales: D. Vicente María Monfort Sales, D irector de Sanidad exterior ele la misma capital, y D. Pablo Montañés Escuer, D irector del Sanatorio Leprosería ..Nació nal de Fon tilles.A ctuará como Secretario el Vocal que sea designado por el Tribunal ea 

el acto 'de su constitución.5.R Se considerarán m éritos preferentes:
l- ¡ ° Títulos ¡de profesiones auxilia*

: res sanitarias.2.° Servicios y trabajos realizados 
en laboratorios, Institu ios de higiene"— ..y  demás instituciones análogas.

El T ribunal podrá comprobar^ la 
efectiv idad  de los m éritos alegados*, inform ándose directam ente de los Establecim ientos y personas con quienes hubiese trabajado el aspirante.6.a El concursante designado tendrá la obligación de resid ir en la Le
prosería.7.a Una vez terminados los ejercicios y valorados los m éritos de los aspirantes, el Tribunal, cuyos fallos son inapelables, elevará a esta Dirección general la propuesta correspondiente para  la provisión de la plaza concur
sada.

El nom bram iento será hecho por un período  de cinco años, prorrogable p o r períodos de otros cinco, a propuesta de esta D irección general, pre
vio inform e de la D irección del Sana» torio  Leprosería N acional de Fontilles«8.a El expediente del concurso será  som etido, a los efectos de la legalidad de sil tram itación, a inform e del 
Consejo N acional -de Sanidad.

Lo que se hace público para genera l conocimiento. Madrid, 26 da Enero de 1933.—El D irector general,
M. Pascua.


